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MINISTERIO DE INDUSTRIA

OR.DEN de 8 de marzo de 1971 por la que se
autoriza la reducción de la reserva a favor lhl
Estado, denominada «Ebro», en lo qUe respecta
al sector «Ebro Drlental», 11 se aprueba el Convenio
de Colaboración entre las Sociedades «Asturiana
de Zinc, S. A.», «Placer Management LimUed» 11
«Noranda Exploratión Company Limited», para in
vestigación del sector expresado.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de «Asturiana de Zinc, S. A.».
por las que se solicitan la reducción del sector «Ebro Oriental».
ue la reserva a. favor del Estado para toda clase de sustancia.::.
mmerales, exceptuados los hidrocarburos liquidas y g~.
denominada «Ebro», cuya investigación fué adjudicada por orden
ministerial 00 10 de ma.yo de 1969, en cuanto al expresado
~ector_ inicIalmente a la «8. A. Minera Cueva de la. Mora»..
SOciedad qUe fué absorbida por la peticionaria, y la aprObación.
de un Convenio de COlaboración de fecha 1 de abril. de 1970
f>utre la citada Entidad «Asturiana de Zinc. S. A.», y las denonU'
nadas «Placer Management Limited» y «Noranda EXPloration
Company Limited». para la. investigación. del sector apuntado
en el que la primera ha de vartic1par en un 55 pOr 100. «Place:
Ma.na~ement Limite!h> en el 25 por 100 y «Noranda Exploratión
Company Limited» en un 20 por 100.

eumplldos los tramites seüalados por el articulo 50 de 1&
VIgente Le·v de Minas y sus ooncordantes del Reglamento General
para el Regimen de la Minería --en su texto del Decreto 1009/68
de 2. de mayo-, cgn Informes favorables del Instituto Qeológlcó
y Mmero de Espana y del Consejo Superior del Departamento
y de acuerdo con el dictamen emitido por la Asesoria Jurídica'
resulta procedente acce.der a las peticiones formuladas, a cuyó
efecto se h~ce necesarIO cUot9.l' la. disposición. correspondiente.

En su vlr~ud, este Ministerio a propuesta de la Dirección
General de Mmas, ha tenido a bien acordar lo siguiente:

Primero:

1.. RedUcIr la reserva. provisional a favor del Estado esta
blecida por Orden ministerial de 31 de julio de 1966 denominada
«Ebro», en cuanto se refiere al sector «Ebro Oriental» de
los definidos en la orden de 18 de diciembre de 1968 -reáerva
qUe fué prorrogada. para toda clase de sustancias minerale:s
exce.ptuados los hidrocarburos líqUidos y gaseosoa. por OrdeD
mimsterial de 30 de julio de 1970, en el. sector indicado y
en ~l sector «Ebro Central», con levantam1ento del sector «Ebro
Occldental}}-, que.dando delimitado el repetido sector «Ebro
Oriental» por las mtersecciones de los para1elos y meridianoB
como a continuación se resefia: •

Intersección del meridiano 1° 50' Este con el paralelo 430
Norte.

Intersección del paralelo 430 Norte con el meridiano 2° 30'
Este.

Intersección del meridiano 2° 30' Este- con el paralelo 420
39' 10" Norte.

Intersección del paralelo 420 39' 10" Norte con el meridiano
3° 45' 20" Este.

Intersección del meridiano 3° 45' 20" Este con el paralelo
42° 11' 50" Norte.

Intersección del paralelo 42fJ 11' 50" Norte con el meridiano
2° 3D' Este.

Intersección del meridiano 2" 30' Este con el paralelo 42(1
20' Norte.

Intersección del paralelo 42(> 20' Norte con el meridiano
2° 10' Este.

Intersección del meridiano 2° 10' Este con el paralelo 420
30' Norte,

Intersección del paralelo 420 3G' Norte con el meridiano
1" 50' Este.

La: unión de lqs punto!, determinados por las intersecciones
HnterlOrmente deflllida1" fIjan el perímetro qUe limita la super
ficie actual del sector.

.2. Levantar la res~rva p!ovisional a faVor del Estado para
toda clas~ de sustanCIas mmerales, exceptuados los hidrocar
buros líqmdos y gaseo.sos en el área que seguidamente se designa,
del sector «E,:b!o Onental» en su perímetro inicial, pudiendo
po'.' tan~o sollCltal'Se con arreglo a la legislación vigente permi
sos de myestigación y concesiones directas de explotación en
este espamo que se libera:

InterseccIón del paralelo 42" 30' Norte con el meridiano
1" 50' Este,

Intersección del paralelo 42') 00' Norte con el meridiano
1" 50' Este.

Intcneccián del paralelo 42° 00' Norte can el meridiano
2" 30' Este.

Intersección del paralelo 42° 20' Norte con el meridiano
2~ 30' Este.

Intersección del paralelo 42(' 20' Norte con el meridiano
2" 10' Este.

Intersección del paralelo 42() 36' Norte con el meridiano
2" 10' Este.

La unión de los puntos determinados por la,<; intersecci0neR
anteriormente definidas, fijan el perimetro que limita la super
ficie en que se levanta la reserva y que corresponde a las
Hojas Nacionales numeros 206, 244, 245, 282 Y 283.

Los meridianos que han sido citados en este número y en
el anterior se definen con relación al meridiano de Madrid.

3. Dejar sin efecto las condiciones especiales que con lnotivo
de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de investiga
ción y concesiones de explotación otorgados dentro del área
afectada por la reserva, según se determina en el número
anterior.

4. No obstante esta. reducción, se mantiene el J?e!Íodo de
vigencia de la reserva señalado en la Orden mimsterial de
30 de julio de 1970, que dispuso la prórroga de la misma.

Segundo:

1. Se aprueba el Convenio de Colaboración de 1 de abril
de 1970, entre las Entidades «Asturiana 4e Zinc, S. A.», «Placer
Management Limited» y «Noranda Exploration Company Li
mited}}, para la investigación del sector «Ebro orienta!», de
la zona «Ebro» reservada a. favor del Estado con carácter
provisional para toda clase de sustancias minerales, exceptuados
los hidrocarburos líquidos y gaseosos, según ha quedado definido
el sector en el apartado uno del numero primero, de la presente
orden.

2. Como consecuencia del convenio, las Entidades «Asturiana
del Zinc, S. A.u, «Placer Management Limited» y «Noranda
Exploration COmpany Llmitedl>l q.uedarán obligadas, solidaria
y mancomunadamente, al cumplllmento de todas las obligaciones
derivadas de la Orden ministerial de 10 de mayo de 1969,
y a cuantas se deriven de las disposiciones legales aplicables,
especialmente del Reglamento General para el Régimen de
la Minería modificado por Decreto 1009/68. de 2 de mayo,
y sin perjuicio de la distribución entre ellas, de los porcentajes
del 55 por 100 para «Asturiana de Zinc, S. A.», del 25 por
100 para «(Placer Manager.1lent LimItedj) y del 20 por 100 para
«Noranda Explorati'on company LímltecU>.

3. En el plazo de sesenta días, contados a partir de la
fecha de entrada en vigor de esta orden ministeria.l, las Compa
nías citadas vendrán obliga.ctas a elevar a escritura públIca
el convenio qUe se aprueba, y acreditarlo ante la Administración
con la entrega de una copia de dicha escritura, dentro del
plazo de treinta dotas siguientes a la fecha de la firma de
la misma, teniendo presente las siguientes observaciones:

3.1. A todos los efectos se considerará que el contrato que
se refiere en el antecedente tras del convenlo entre «Asturiana
de Zinc, S. A.» y la Empresa nacional «Adaro» de Investiga
ciones Mineras, S. A.», es el de la escritura pública de 11
de febrero de 1970.

3.2. Como anejo al convenio y en relación con su punto
octavo, -las Empresas «Asturiana de Zinc, S. A.>j, «Placer 1\fana
gement Limited» y «Noranda Exploration Company Limited»,
deberán separar con claridad qué materias son las que se
someten al juicio de árbitros designados conforme al Reglamento
de Conciliación y Arbitraje en la Cámara Internacional de Co
mercio de Paris, y cuáles, aquellas en que las partes se someten
a los Tl"ibunales y Juzgados con Jurisdicción en E.<;paüa, o
en el supuesto de que sean las mismas, que Se suprima uno
de los puntos octavo y noveno de] convenlo, por existir incon··
gruencia.

4. La aprobación del convenio a que se refieren los apartfJ,d05
anteriores, se hace con sujeción a las condiciones generales
de la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y disposiciones
complementarias de la misma, incluidas entre ellas de modo
especial, las seflaladas en el Decreto 1009/68, de 2 de mayo,
y a las condiCiones específicas siguientes:

4.1. Al presupuesto previsto para la investigación durante
el segundo año de pesetas 78.095.000, deb€I·¡\ agregarse la diferen
cia. no invertida entre lo realmente gastado y 10 presupuestado
para la Investigación del primer año, diferencia que se eleva
a 20.934.120 pesetas, quedando por tanto fijado el presupuesto
para este segundo afio en 99.029.120 pesetas.

4.2 Para la continuación de los trabajos de inv-estlgación
más allá de este segtmdo año, las 1mtidades apuntadas, habrán
de solicitar -prórroga para un período de hasta dos años, mediante
petición razonada y jus1;ificada, con especificación del programa
de trabajos y de las nuevas inl/ersiones mínimas que se compro·
meten a realízar.

4.3. Para ('1 caso de que «Asturiana de Zinc, S. A.)j pretenda
retirar la garantia banearia que tiene c-onstitu;da en la pa,te
que corresponde a los porcentajes cedidos en la adjudicación
de la investigación a «Placer Management Limited}) y «Nonmda
Exploration Company Limited», es decir, en un 45 por 100,
las Entidades «Placer Management Limitedn y «Noranda Explo~
ration Company Limited>\ vcnddm ob¡¡gadr~s a suplir, asirnismú
proporcionalmente, la cantidad retirada por aquélla, mediante
la constitución de los depósitos pertinentes en la Caja General
de Depósitos de Madrid.

4.4. La participación solidaria y mancomunada entre «As
turiana de Zinc, S. A.}), «Placer Management Límited}) y «Noran
da Exploratión Company Limíted}). no lleva implícito que lGS
técnicos de las dos Empresas extranjeras o éstas mismas,
perciban cantidad alguna por los servicios o consejos que presten
o den dichos técnicos, en concepto de remuneracion por los
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mismos síno que los honorarios o retribuciones de éstos serán
satisfechos por cada una de las Empresas extranjeras, con
absoluta independencia del convenio y sin que en ningún caso
estas remuneraciones se distribuyan como gastos, entre «As
turiana de Zinc. S. A.» y las otras dos Empresas.

4.5. Para todo cuanto se refiera al cumplimiento de los
deberes de la adjudicación de lA. investigación, resultantes de
la orden de 10 de mayo de 1969 Yo del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, modIficado por Decreto 1009/6.3,
de 2 de· mayo, las partes quedan sujetas a la compe~en.cla
del Ministerio de Industria, y en su caso, a la jurisdIccIón
contencioso-adrninistrativa española. concretamente a la Sala
co::'rcspondiente del Tribunal Supremo.

4.6. Se mantienen las condiciunes específicas sexta a undé
címa, ambas inclusive, de las determinadas en el número segun~

do de la orden ministerial de 10 de mayo de 1969.

Tercero:

La presente Orden ministerial entrará en vigor el dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado}}.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Díos guarde a V. l.
Madrid, 8 de marzo de 197L-P. D., el Subsecretario. Pernan~

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de minas.

RESOLUCION de la Delegación PTovindal de Ge~

rona por la que se autoriza y declara la nUlidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentaríos establecidos en los
Deer€tos. 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación ProvincIal a instancia de la Empresa «Hidroeléctrica
de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Archg, lO,
solicitando autorización para la. instalación y d.eclaración de
utilidad púbUca, a los efectos de la- imposición de servidumbre
de paso, de la linea eléctrica cuyas características técnicas
príncjpales son las siguientes:

Origen de la línea.: Apoyo número 13 de la líllf:a a E. T. «Pe
drera».

Final de- la. mjsma: En la E. T. «Alfonso XII» (edificio con
transformador de 160 KVA. a 6/0,380--0-,220 KV.l.

Término municipal: Gerona.
Tensión de servicio: 6 KV.
Tjpo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,466.
Conductor: Aluminio-arero de 43.16 milímetros cuadrados de

&~cclón.

Material: Apoyos de madera, ajsladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 21) de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/19-67, de 22 de julio, y Re
glamentos de Lineas Elé<:ltricas de Alta Tensión de 28 di1' no
viembre de 1968 y de Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y d€darar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energfa, en plazo no superior
a Quince dlas, a partIr de la fecha de esta publica.ción.

Gerona, 21 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial
Fernando Diaz Vega.-2.271~C.

RESOLrJCION de la Delegación Provindal de Ge~
rona por la qua se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establ'2cido-s en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación ProvincIal a instancia de la Empresa «Hidroeléctrica
de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, cal1e Archs, 10,
solicitando autorización para la ínstalación y de{'Jaración de
utilidad pública. a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la linea eléctrica cuyas caract.erjsticas técnicas
principales son las s1guientes:

Origen de la linea: En la E. T. (Gerona) situada en la es
quina de las calles MediocUa. y Antich Roca, discurriendo su
traza.do por esta última calle y la avenida de Montilivi.

Final de la misma: En la E. T. «Obispo Cartaña» (edificio
con transformador de 200 KVA a 6/0,380-0.220 KV,).

Tél'mino municipal: Gerona.
Tensión de servicio: 6 KV.
Tipo de linea: Sub·~erránea, trihlsica de un solo circuito.
LongitTld en kilómetros: 0,360.
Conductor: Cobre de 3 x 150 milímetros cuadrados de sec

ción (subterránea).

Esta Delegación Provludal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10j
1006, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Re
glamentos de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y de Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de Ia misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre -de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interpOner recurso de alzada
ante la Dl!"€cción General de la Energía en plazo na supuior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación,

Gerona, 21 de diciembre de 1970.-El Delegado provinCial,
FernanGo Dj&z Vega.-2.272-C.

RESOLU'CION de la Delegación Provindal de Ge~

rona pOT la que. se autoriza y declara la utilidad
püblica en Goncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecídos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Hidroeléctrica
de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, calle Arcl;1s, 10,
solicitando autorización para la instalación y declaración de
uttiidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la linea eléctrica cuyas características técnicas
principales son las sIguientes:

Origen de la. línea: Actual E. T. que suministra a la «C!íníca
Gerona» y que Se suprimirá.

Final de la ulÍsma: En la nueva estación de medición y trans
formador (edificio con transformador de 400 KVA, a 6/o,:;g..
0,220 KV.).

Término municipal: Gerona.
Tensión de servicio: 6 KV.
Tipo de línea: Subterránea, triLisica de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Conductor: Cobre de 3 x 50 mUimetros cuadrados de r.ec

ciün (subterránea).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispUf':,:to
en los Decretos ~17 y 2619/1966, de 2() de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Re
glamentos de Lineas Eléctrica..'> de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y de Estaciones Transformadoras de 23 de
febrerc ce 1949, ha lesuelto:

Autol'izal la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad públka de la misma. a los efectm; de la imposic.1ón. de
la servidumbre de paso, en las condicion<Es, alcance y limlta
ciones que- establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por D€creto 2619/1966.

Contl"a esta Hesoluc1ón cahe interponer recurso de alzada
an te la Dirección General de la Energía en plazo no superIor
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 21 de di<.:iembre de 1970.-EI Delegado provincial,
F€'rnando Diaz Vega.-2,273-C.

RESOLUCION de la Dclerjación Provincia! de Ge
rona por la q Uf) se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se dta.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expedi.ente incoado el} e~ta

Delegación Provincial a mstancia de la Empresa «Hldroelectrlca
de Cataluña, S. A.)}, {'on domicilio <:''1 Bal'('elora, callé Archs, 10,
solicitando autol'izaci,:',T; para la instalación y declaración de
utilidad pública, a lof' e!'ectüs de la imposición ~e. servidun~bre
de paso, de la línea e~€etl'k~ CU:,'QS caractel'1stlcas técmcas
principales son las siguientes:

Origen de la línea: En el apoyo número 43 de la línea Vi-
lanna-Oere·na.

Final de la misma~ En la E. T. «BarTio Vilanna» (30 KVA.).
Término municipal: Bescanó.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aéren. tr1f8.sks. de un solo circuito.


